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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lis I^YRS, ordenes y anuncios que hayan de in-
MRTARSE en Jos BOLETINES OFIQULES t e han de mandar 
AL Ge/e Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de- 4839). 

4 4 1 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS, DOMINGOS. 

PRECIOS DE SBSCRICION .—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fu<-ra de ella U cs.jal mes; 30 el trimestre; 72 ,el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera Baja de San Pablo, húmero 59, bajo»—Fuera de esta capital, directa
mente por. medio -de carta al. Editor, copiinctasion del importé del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto "2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que, dimane de las 
mismas; pero los de interés parlíc-ukir pagaran1-don 
peajes por cada linea de inserción. , 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI- i 
N I S T R O S . 

S. .M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coiitiuúau en esta corte, sin novedad en 
sü impértanle salud. 

• » n i 

.. ,.v<««UIIUi;< Ul «1 « I I4TII, 
MINISTERIO DE ULTIUMAR. n 

REAL DECRETO., 

I l l t » ti . !. 1 Jf •> .>"i'.J3 " i ' r f l 

Con el objetó de resolver Us dudas 
quo ocurren -en la interpretación del ar
tículo 8.° de mi decreto de 4 de julio 
de i 86 i sobre el procedimiento conten
cioso de los Consejos de Administración 
en las provincias de Ultramar, acerca 
de si la irrevocabilidad de lo resuello 
respecto de la cuestión previa de admi 
sión ó inadmisión de una demanda limi
ta la jurisdicción del C' nsejo dé Estado 
para consultar la nulidad por incompe-
tencia de lo actuado en primera ins tan
cia; teniendo presente que ho es fácil 
discernir desde, el primer aspecto de un 
negocio s u verdadera índole en materia 
tan variada y compleja, como lo es la. 
administrativa, ni sería justo negar la 
enmienda de una primera apreciación , 
errónea Jieclia en asuntos de esta natu
raleza: y 

Considerando también que los Conse
jos de Administración de las provincias 
de Ultramar no son mas para estos ca 
sos que Consejos provinciales, y que el 
suprimido Consejo tieal y el de "Estado 
no han entendido jamás cercenada su 
jurisiiecion para pronunciar acerca de 
la incompetencia, á pesar de haberse 
declarado previamente que procedía una 
demanda; 

En vista de lo propuesto por el Mi
nistro de Ultramar, y de conformidad 

el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
El a rt. 65 de mi decreto de 4 de julio 

de 1861, que aprobó el reglamento de 
procedimientos para los negocios contenr 
ciosos de la administración de U s -pro
vincias.de Ultramar., se eutenderá a d i 
cionado con la prescripción siguiente, 
QUe será la sét ima: «que no sea el a sun

to de la competencia de la jurisdicción; 
administraliva.i 

Dado en Palacio á 24 de setiembre, 
de 1867, — E s t á rubricado de la Ueal 
ruano.— El Ministro de Ultramar, Ca r 
los Marfori. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES ÓRDKNE8. 

limo, señor: Visto él espediente ins
truido con motivo de la consulta del R e 
gistrador de la propiedad do Tarazona 
sobre .si pueden inscribirse en aquel Re
gistro á favor de doüa Francisca Lalorre 
los bienes inmuebles que le dejó su mari
do don Ramón Cimoo-z en testamento, 
otorgado en 2 5 de mayo de 1 8 5 2 , sin es
tar firmado en'él protocolo, por el Notario 
autorizante el registro de dicho documen
to, si bieo la diligencia de cierre del pro
tocolo se halla debidamerita firmada y 
signada: y 

Considerando que no obstante lo dis
puesto en l a l e y H . M Í t . 2 5 , lib. 10 de la 
Novísima Recopilación, para que los No
tarios signaran los registros de las escri
turas que ante ellos pasasen, y que lo 
verificaran también en lio de cada ano dé 
todos los registros que durante el mismo 
hubieran hecho; algunos de dichos fun
cionarios acostumbraban autes de la ley 
del Notariado de 2 8 de mayo de 1 8 6 2 no 
ejecutar lo primero, limitándose á cum
plir lo segundo, fundados para ello en 
que signado el protocolo quedaba ya au
torizado lodo su contenido: 

Considerando r^ue en la citada ley no 
se declaró nulo el registro de escritura 
que no estuviese signado, si bien se im
puso al Notario tiua pena pectinada y 
ademas la-de suspensión temporal de su 

\ considerando que al estimarse por 
las razones espaestas.que el testamento 
de tuie se trata no tiene defecto en sus 
formas extrínsecas que impida la inscrip
ción, no se prejuzga la cuestión que sobre 
su 

su ógfiq In ao oLüJnom'ncqk1» ofisuan ui 
puesto por V. I . , se ha servido resolver 
que la falta de firma y signo del Notario 
autorizante en el registrode una escritura 
otorgada eon anterioridad á la. ley del 
Notariado de. 2 8 de mayo de 1.86? no sir
va de obstáculo para la inscripción en el; 
Registro d<? la Propiedad de dicho título, 
siempre que esté debidamente signado el 
protocolo que contenga el referido regis
tro; y que por ello procede la inscripción 
solicitada por doüa Francisca Lalorre, que : 

ha motivado la consulta, si concurren los 
demás requisitos necesarios. 

De Real órdea lo comunico á V. I . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde aV. I. muchos años. Madrid 

r 3£d*"«e4ieoabre de 1867 .—Ronca l i .— 
Señor Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia. ¡ 

t! 0 0 ib >'ViMim i¡ > i ,-"í*' .« ot.fitfol 
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limo, seütr : Visto el espediente instrui
do, á instancia de don Antonio Sánchez 
Arcilla solicitando se declare que inscrito 
en el Registro de la Propiedad un contrato 
de venta de bienes inmuebles con el pacto 
de retroventa, y habiendo trascurrido el 
término prefijado paraesta, pueJe ponerse 
la ñola margiual prevenida en el art. 16 
de la ley Hipotecaria, sin necesidad do 
presentarse documento alguno que acre
dite haberse consumado la adquisición 
del derecho, del comprador;, y 

Considerando que la resolución, resci
sión ó modilicicion de los contratos de 
esa clase ha de hacerse constar en el r e 
gistro por una nueva inscripción, y no 
existiendo esta debe presumirse que por 
haber espirado el plazo que se fijó para 
la retroventa se ha coesumado la adqui 
sición del derecho del. comprador, por lo 
cual no es necesario qui: para ponerse la 
nota espresada eu el art . 16 de la ley 
Hipotecaria sepresente documonlo alguno.: 

Considerando que los Registradores solo 
deben ponerla nota de queselralacuando 
tofTeclame el interesado, p o r l o que con
viene adoptar un modio sencillo y nada 
costoso, á fin de que consto haberse he validez pudiera promoverse en los 

t r ibunales! según se halla declarado en chb debidamente 4a reclamación, lo cual 
el art 5 6 del reglamento para la ejecu- se consigue, firmando dicha nota la per-
cion de la ley Hipotecaria; sona <jue lo hubiese:asi reclamado; 

La Reina (Q. D. G.) , de acuerdo con lo La Reina (Q. D. G.) , de conformidad 
informado por la Sala de gobierno del con lo propuesto por V. 1., se ha servido 
Supremo Tribunal de Justicia y lo p r o r j acarar que para p o n ^ p la noU oreve-

~~- .. I;1Í; v i l *r.i'i» rntoil , t l 
nida en e1 art . 16 de la Itíy Hipotecarla 
bastará que trascurrido ol término es t i 
pulado para la retroventa, yooexistíendo 
en el registro asiento alguno que indique 
la resolución, rescisión ó modificación del 
contrato de venta, se hag* verbalmeiite 
la conveniente reclamación al Registrador, 
por el interesado ó su mandatar io , de
biendo firmar la misma nota con el Re
gistrador el reclamante, y si no supiere, 
un testigo á su ruego. 

Lo que de Real orden comunico a V. i . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes . Dios guarde á V. I. muchos' años . 
Madrid 27 de setiembre de 1867.—Ron-
cali.—Señor Subsecretario de este Minis
terio. 

I> -«ai eu! nfisjau tr, ¡tdJ* «wclfi oí» inVwyl 
limo. Sr. : Visto el espediente instruí» 

do con motivo de la instancia de don 
Leonardo Soler de Cornelia, poseedor al 
publicarse la ley Hipotecaria de algunos 
censos impuestos-sobre lodos ó la mayor 
parte de bienes pertenecientes á varios 
pueblos, solicitando se declare que pue
ble obhner la anotación preventiva de 
sus títulos á los fines espresados en el ar
tículo 5 1 8 del rogalmenfco para laejecu^, 
cion de la citada ley, conformo á las r e 
glas establecidas en la Real orden de 7 de 
junio de 186G respecto de los dueños d i 
rectos de fincas; y 

Considerando que todas las anotacio
nes preventiva < que son cousecuencia de 
lo dispuesto en el referido arlículo 518 
del reglamento han de verificarse n e 
cesariamente siu preceder da ipsoripcion 
de dominio de las fincas sobre las cuales 
recaen los derechos reales objeto de aque
llas anotaciones, cu atención á que las 
motiva la falta de la referida inscripción 
de dominio: 

Considerando que cuando los espresa
dos derechos reales han sido impuestos 
sobre Lodo un t é r m i n o municipal ó la 
mayor parle del mismo, que se reputaba 
como una sola finca especial y determina
da, es procedente q u e s o verifique una 
anotación preventiva, abriéndose el cor
respondiente registro particular, sin per
juicio de que al convertirse en inscripción 
se hagáes la en lodos los registros de las 
tincas en que.se, halle dividida eu la a c 
tualidad el territorio gravado; la Rei-
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na (Q. D. G,) , de conformidod con lo 
propuesto por V. I . , se ha servido decla
ra r que las disposiciones contenidas en la 
Real orden de 7 de junio de i 866 son 
aplicables á todas las anotaciones pre
ventivas que se verifiquen al objeto e s 
presado en el art 518 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley Hipotecaria, en 
cuanto lo exijan las circunstancias p a r 
t i c u l a r e s de cada caso. 

Lo que de Real orden comunico á Y. I . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes . Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de setiembre de 1867.—Ron-
cali .—Sr. Subsecretario de e3te minis
terio. 

sen rescindidos sus contratos, conforme 
á la condición citada, respecto á los e s 
tablecimientos mencionados, cuyo pago 
se hubiese diferido mas de los dos meses 
siguientes al en que hubiese devengado 
el suministro, siempre que hiciera cons
ta r que había sido por culpa de la Ad
ministración, jBft.flallaba dispuesto ¿acor 
dar el aliono de intereses sobre las 
sumas á que ascendieran los respectivos 
libramientos bajo el tipo en que se convir 
niera, pero que de ninguna manera po -

CONáfcJÜ DE ESTADO. 

BKAL DECRETO. 

condición 50 de la contrata; y se mandó 
que se hicieran las liquidaciones de lo 
que hubiera suministrado don Manuel de 
la Paliza desde la declaración de resci
sión del contrato hasta qne fuese releva
do del servicio, valuándose las especies 
según su respectiva calidad y cantidad 
por los precios medios oficiales, que r e 
sultasen en la localidad dónde estuviese el 
presidio, comprobados por peritos; que 
eUsumínistro de enfermerías se hiciera y 
abonara como el general de los presidios 

dia acenderso ;i la segunda parte de su ¿que correspondieran, oodqbienlu esce-
prelension; que enguanto a, la rescisión der su importe d ! de las estancias en los 
solicitada esperaba que no iusistiera en 1 hospitales d e í a s localidades respectivas; 

Doüa Isabel 11, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía Españo
la, Reina de las Espaflas. A todos los que 
las . presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su abservancia y cumplí-, 
miento, sabed: qus he veuidü en decre
tar lo siguiente: 

«En el pteito que en el Consejo de E s 
tado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de la una dou Manuel de la 
Paliza, contratista que fué ue suministros 
de algunos presidiosdelreino, representa
do por el Licenciadndon Ramón Viñador, 
demandante, y de la otra mi Fiscal, «n 
nombre de la Administración, demanda
da, sobre revocación de la Iteal orden de 
9 de setiembre de 1 8 0 5 , en cuanto dene
gó al referido demandante cierta indem
nización que había solicitado en concep
ta de intereses, y la adquisición por el 
Estado de los artículos y utensilios que 
tuviera en almacenes al cesar en los res
pectivos contratos: 

Yistn: atotttteoi fil >íh ovilom i»oo <l 
"Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que adjudicado por Real orden de 26 

de agosto de 1864 al mencionado don 
Manuel de la Paliza el servicio de-sumi
nistros de víveres de los presidios de Al • 
cala de Hecares, Badajoz. Burgos, Ca
nal de Isabel II, Cartagena, Ceuta, Gra
nada, Sevilla y so destacamento de Cádiz, 
Tarragona, Toledo y Zaragoza, bajo de
terminadas condiciones; y como por par 
te de la Administración no se le satisfa
ciese el importe del suministro al tiempo 
prefijado en la condición 50 del pliego de 
condiciones, apoyado en esta clausula 
presentó el mismo contratista don Mantuq 
de la Paliza á la Dirección general del 
ramo dos instancias pidiéndola rescisión 
de la contrata respecto á los presidios 
de Tarragona, Alcalá, Burgos. Cádiz, Ca
nal de Isabel H, Ceuta, Sevilla y Zara
goza, y el abono de las raciones que su
ministrara desde i . "de abril de 1865, 
fecha de la segunda instancia, no por el 
precio de contrata, sino por la liquidación 
que se formase: y que se determinara 
ademas el interés proporcionado que 
debería abonarse mientras durase el des
embolso, y en su virtud recayó Real 
orden en 20 del mismo mes y ano, por la 
cual se dispuso que se hiciera saber al 
contratista que, reconociendo elMihisle-
rio de la (¿pb'ernacion él derecho que 
asistía al interesado para que se declara- ' 

ella, pues le constaba que se habían 
adoptado medidas á fin de que cesasen 
las causas en que la fundaba; y qué en 
o l roc i so señalara un.término prudente 
y racional durante el cud pudiera p r e 
pararse la Administración para hacer por 
sí el servicio de qu^se trata, ya que no 
faé posible prev.er el retraso que pudie
ra haberse esperimenlado en él pago de 
aquellas obligaciones: 

Que comunicada esta ReM orden al 
interesado, no solo insistió en su; preted-

y que el contratista consignara y justifi-
case-eo sus cuentas los gastes -de-admi— 
nistracion, alquileres, quebrantos de giro 
y beneficio inluslr ial , como lodo lo demás 
para abonarle los que se considerasen 
justos y proceden Les; y que so manifes
tara á don Manuel de la Paliza qu í no era 
aceptable su proposiciou de que se ad
quirieran por el Estado ios artículos y 
utensilios que dejara en los almacenes al 
cesar en el suministro, sin perjuicio de 
acordar en tiempo oportuno y según las 

ndoseo t fgo-da-M \ circunstancias U c u l a r 

[«aklíaaf w á i s i i i ^ ^ - 1

 8 ¿ considerase mas conveniente: 
Vista la demandaj)resentada en el Con

sejo de Estado y mejorada posteriormen
te por el Licenciado don Ramón Vinader. 
en representación de don Manuel de ta 
Paliza, con la pretensión de que se revo
que en ía porte .necesaria la precitada 
Real .orden do 0 de setiembre de 1865, 
y en ' su consecuencia'que so abone por 
la ¿Jinintstracion a su representado el 
suministro t echo dest'le las.fecjias en que 

contenido, pidió en otras dos instancias 
dirigidas al .Ministerio en 1.^ de mayo 
siguiente que se declarase rescindido el 
contrato en cuanto al presidio do'Taiíra-
gooa desde 4 de marzo del citado auo 
1865: desde t .° d i abril inmediato pos te
rior respecto á lo< de Alcalá de : l lenares, 
Canal de Isabel II. Ceuta, Cádiz Sevilla, 
Zaragoza y Burgos; y con relación al de 
Granada desde i d-s mayo del mismo 
año, fundándose en que no se le ha 

bía s a t i ^ c h , el importe del suministro-I s e m e n t a r o n '^k^&W'x^ 
fifi lüi mfiü c.i l.\„ ilnc o n i W i L . c ^/m arp.ii. I • i • ,. „ . , 

sion por los precios medios oficiales de 
las especies en las localidades do los pre 
sidios de A'ealá de Henares. Canal de 
Isabel'II, Cádiz. C uta, ( l lanada, Sevilla 
y Tarragona; que se le indemnizase de 
loj perjuicios que' ha snírido á causa de 
la tardanza de la Administración en pa
garle los libramientos, fijando, el 9 por 
100 de intereses, ó en cualquiera otra for
ma equivalente; y que se le abone por el 
listado los utensilios de almacén y gas
tos de preparación de que no haya podi

do un mes en los dos siguientes, con arre*-
g l o á la indicada condición 50 de la con
trata; que se le abanara desde el men
cionado 1.° de abril eL interés de un 9 

•por 100 al año sobre las cantidades no 
satisfechas en el término legal; que se 
ejecutaran desdeen'lonces las liquidacio
nes por los precios medios oficiales que 
tuviesen los artículos en las localidades 
respectivas hasta que dejara de hacer el 

•suministro, y que se agregara al total 
importe él de las estancias de en
fermería y se aumentase un 10 p ) r 100 
de gastos de administración, quebran
to de giro, alquileres de almacenes y be 
neficio'industrial: 

Que en virtud de tales antecedentes, 
dé las solicitudes producidas por el mis
mo contralista con posterioridad a los es-
presadas'fechas, pidiendo que se consi
derase retirada la solicitud de rescisión 
repec to á los presidios de. Zaragoza y 
Burgos; y que los víveres y utensilios que 
quedasen existentes en los almacenes 1 

<je los demás al cesar en el suministro se 
adquirieran por la Administración; y del 
informe emitido por las Secciones de Go
bernación y Fomento y de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, se dictó la Real 
orden de 9 de setiembre del referido ano 
J 8 6 5 por la cual se declaró rescindido el 
contrato de suministros de los presidios 
de Alcalá de Henares. Canal de Isabel II, 
Ceuta, Cádiz, Sevilla, Granada y Zara
goza, aceptando el desistimiento al con

t r a t i s t a respecto á los de Zaragoza y Bur
gos; y que no procedía el abono de inte
reses por las cantidades no satisfecha^ al 
interesado en el plazo que marcaba' Ja 

do ó no pu -dael contratista reembolsarse: 
Visto el escrito <!e contestación de mi 

Fiscal pidiendo la obsolucion de la de
manda y la confirmación de la parle de 
la Iteal orden que por la misma se, im
pugna: 

Visto el piir-go de condiciones en que 
se contrató el suministro de víveres y 
utensilios de los presidios espresados en 
la Real orden dé 26 de agosto de 1864, 
y con particularidad la condición 50. en 
la que literalmente se dice: En el caso de 
que por culpa de la Administración no se 
abonase al contralista el importe del su
ministro de un mes durante los dos si
guientes, tendrá derecho á que se declare 
rescindido el .contrato:» 

Vista la Real orden de 2 0 de abril de 
1865, en la que? sé reconoció el derecho 
del contratista para exigir el Cumplimien
to de aquella condición respecto do los 
presidios en la misma orden menciona
dos, y que la Administración se hallaba 
dispuesta á acordar el abono de intereses 
sobre las sumas á que ascendieran los li
bramientos no Silisfechos en los plazos 
sebafados: • 

Considerando que !a rescisión del con
trato origen de esle pleito no era un acto 
facultativo ó voluntario respecto de la 
Administración, sino un derecnb estable
cido en favor del contratista y exigíble 
en el momento en que tuviera lugar la 
falla de pago de que se hizo dependiente-

Considerando que acreditado este es-
tremo de tal modo que la misma Ad ni. 
nistracion reconoció el derecho del de
mandante para pedir la rescisión, era 
consiguiente declararle exento de la obli
gación del suministro desde el momento 
en que ejercitó su acción. 

Considerando que si á pesar de esto, y 
porque el servicio no quelara desatendi-

ci in ti mió suministrando, es ta continua
ción debía reputarse fuera de las condi
ciones estipuladas y hecha por cuenta de 
la Administración, siendo consecuencia de 
ello que se 'abonárau los artículos sumi
nistrados á los precios ordinarios ó regu
lares de las respectivas localidades: 

Considerando que reconocido también 
en la Real orden de 20 de abril de;1865 
el derecho del contratista al abono de 
intereses por el importe de los libramien
tos no satisfechos en el plazo fijado en el 
contrato, este abono "debe limitarse al 
tiempo.poslerior á'los dos meses que la. 
Administración se reservó para hacer el 
pago: 

Considerando que ninguna denlas con
diciones del contrato obligaba á la Ad
ministración ni al nuevo contratista á 
recibir las existencias que el de 1864 
tuviera á la terminación del suyo; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consej) da 
Estado, en ses iona que asistieron don 
Domingo Ruiz d • la Vega, Presidente, don 
An.tero.de Écharri , don Francisco de Car-, 
denas, don Pablo Gimenoz do Palacio, 
don Eugenio de Ochoa, don Tomas Re-
tortillo, don Francisco.Aynat y Funes, 
el Marqués de Alhama, don Evaristo de 
Castro y Roj.>, don Gabriel Enriquez y 
don Rafael de Lirniniana y Brignole, 

\ engo en declarar que deben abouarsa 
aL demandante los víveres y utensilios 
suministrados á. los presidios desde que 
llegó á conocimiento do la Administración 
su-instancia para que se rescindiera el 
contrato, á los precios medios oficiales 
que tuvieron en las localidades respecti
vas, é igualmente los intereses correspon
dientes al 6 por 100 sobre el importo de 
los libramientos no 'satisfechos después 
de trascurridos los des meses que la Ad
ministración se reservó para hacer el 
pago; conGrmando la Real orden recla
mada en lo que con este mi.Real decreto 
sea comforme, y dejándola sin efecto en 
lo que no lo sea. 

Dado en Palacio á 16 de junio de 1867. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretarlo 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando aud encía pública la Sala de 
lo contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos a 
que se refiere; que se una á los mismos 
se notifique en forma á las partes y se in
serte en la Gaceta, De que certifico. 

Madrid 22 de junio de 1867.—Pedro 
de Madrazo. 
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SEGUNDA SECCIÓN^ 
O B I E B N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Ayuntamientos. 

Se halla vacanta la plaza de Secretario 
del Ayuotamienlo de Brúñete dolada 
coo el sueldo anual de 438 escudos, pa-
nados de los fondos municipales. 
6 Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
ap t i tud , f ing i rán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcal.de>: 
presidente de aquel|a municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gacela; en la inteligencia de 
q u e s e r a preferido el aspirante que reú
na !as circunstancias provenidas, en, el 
Real decrelo de 19 de octubre de 1855, 
s Real orden de 21 dé octubre de 1858. 
" Madrid 10 de setiembre de 1867. 

El Gobernador, 
Carlos de Fonseca. 

Administración. —Negociado 3. °—Pre-
supuestos-Circular. 

Habiéndose terminado en el dia de 
ayer el periodo de ampliación correspon
diente al ejercicio de lospresupuestos de 
48G6 á 1 8 6 7 , y cerrados en su conse
cuencia definitivamente los pagos con 
cargu á los mismos, los Ayuntamientos 
de esta provincia están ya en el caso de 
proceder desde luego á la-formacion y 
discusión de lospresupuestos adiciona
les á los ordinarios vigentes, en aquellos 
enque sea necesario, remitiendo en otro 
caso las oportunas diligencias de gastos 
é ingresos con copia del acta de arqueo 
como está prevenido. 

Para mayor claridad debo recordar
les que los gastos comprenderán tan 
solo los correspondientes por hallarse 
pendientes de pago de presupuestos an
teriores, los imprevistos que no alcan
cen á satisfacer el capílulo del vigente, 
y los demás que hubieran sido autoriza
dos previamente ó puedan serlo duran
te el ejercicio del mismo; y en los i n 
gresos, los débitos por cuenla de p r e 
supuestos anteriores, los eslracrdinarios 
que se calculan por el presente, el mayor 
producto que hubiese resultado en los 
calculados en este, deducido que sea el 
menor de algunos y la existencia que r e 
sultará al cerrar definitivamente los pa
gos del presupuesto anterior, y no e s 
tuviesen consignados en el presente . 

Madrid i . * de octubre de 18G7. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s de Fonseca. 

Sección de Administración.—Hacienda. 
En el sorteo celebrado el dia 26 del 

actual para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido^n cada unoá las huér
fanas de Militares y patriotas muertos en 
empana, ha cabido en suerte dicho pre
cio á doña Claudia Ruiz de Lezama, hija 
de don José, Subteniente de Voluntarios 
ta Álava, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
°Gcial para que llegue á noticia de la in
gresada. 

Madrid 50 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

acción de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Número 3447. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, Guardia civil y demás depen
dentes de mi autoridad, procederán á la 

de plata para azúcar. 

busca y captura d e José González, nata 
ral de San Esteban de la Sierra, provincia 
de Salamanca, sirviente, á quien se le per
sigue por robo de las alhajas que se e s -
presan á continuación: 

Un alfiler de brillantes bastante grande, 
para el pecho, montados en plata y puya 
de oro, de forma de rosa, con un brillante 
gordo en el centro,: pabellones á lamparte 
de abajo y colgantes con dos bri l lantes ' 
gruesos cada uno, estando uno • de los; 
¡colgantesdesprendido, que también falta. 

Otro a'.Gler. haciendo juego, de igual 
clase, aunque m i s pequeño. 

Un par de pendientes esmalte negro, 
con u i brillante; grueso en el centró y 
cuatro mas pequeños en fas-garras del 
montado en oro. 

Una docena da cubiertos de plata, con 
bailo de oro, forma antigua, con su do-
•cena ¡de cuchillos ¡guales; la hoja y puno 
forma.de alfanje. 

Diez cubiertos de plata, gallones, con 
diez cuchillos iguales. 

Media docena de cubiertos de plata, 
gallones, con una hoja de parra al es
tremo. 

Un cazo 
Dos cacillos lisos. 
Uu cazo gran lie para sopa. 
Dos cuchillos triuchaníes. lisos. 
Una docena de cucharillas, gallones, 

con iniciales G. M. B. 
Cuatro cuchillos de gallones. 
Dos bandeiitas de plata ovaladas, la una 

con greca cincelada, é iniciales-S. A. y la 
otra, formando ondas éiniciales G. M. B. 

Un plato redondo con greca cincelada, 
é iniciales G..B. 

Media docena de cubiertos, apenas usa- ,. 
dos, de gallones, é iniciales S. A. 

Una tapa de taza con greca cincelada 
y una figura de conejo sentado encima. 

Un par de candelero3 casi nuevos, con 
greca cincelada y tres figuras de sirena 
sobre el pié sosteniendo el tubo. 

Un cubierto algo pequeño con su c u 
chillo de plata con baño de oro y esmalte 
azul. 

Señas de José González. 

De edad de 26Yá 27 anos , estatura r e 
cular, cuerpo algo doble, pelo rubio á s 
pero, con tendencias á rizado, ojos azu
les claros, nariz gruesa con hoyos de vi
ruelas, barba poblada, con patillas rubias, 
ásperas y rizosas, cara larga con hoyos 
de viruelas, una cicatriz sobre la ceja á 
la sien y una s f i a ! como de quemadura 
entre el labio inferior y la barba, color 
rubio oscuro y arrebatado. 

Madrid 1.° de octubre de 1867. 
El Gobernador^ 

Carlos de Fonseca. 
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Sección de Gobierno.—Negociado'!.9 

Número 2969. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provinc'a remitirán á este Gobierno, en 
el preciso é ¡mprorogable término de ocho 
dias, y con arreglo al modelo que figura 
á continuación, un estado de los indivi
duos que en 1.° de octubre próximo se I 
hallan cumpliendo las penas de confina
miento, destierro y sujeción á la vigilan
cia de la Autoridad. 

Madrid 50 de set iembre de 1867. 
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SESTA SECCIÓN. 

CUERPO NACIONAL OE I N C E N I Í R O S OE C A V Í -

N O S , CANALES Y PUERTOS 

Provincia de Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción de Obras publicad con fecha 24 de 
setiembre último, esta gefalura de las de 
esta provincia, ha señalado el dia 25 del 
corriente, a l a una de la tardo, para la 
adjudióacion en pública subasta de 1700 
arrobas próximamente de hierro viejo 
(19,385 kilogramos) procedentes de los 
desechos de herramientas y demás útiles, 
del ramo, al precio mínimo de oOO milé
simas (tres reales) cada arroba, como 
igualmente de los carros viejos, costales, 
correajes y demás enseres existentes en 
el almacén situado en el primer molino 
del antiguo canal de Manzanares, por la 
cantidad menor de doscientos escudos 
(dos mil reales) 00 admitiéndose postura 
alguna que contenga un precio inferior. 

La subasta se celebrará en las oficinas 
de la gefalura de obras públicas de la 
provincia, sitas eoJ¡a calle de Atocha, nú
mero 105¿'piso segundo, donde se recibí- • 
rán las proposiciones que se presenten an 
tes de dicha hora en pliegos cerrados a r 
reglados al adjunto modelo. 

Madrid i . ° d e octubre de 1867 .—El 
Ingeniero gefe de la provincia, Ángel 
Camón. • 

Modelo de proposición. 
D. N. N . . vecino d e . . . enterado del 

anuncio publicado en la Gaceta, boletín 
Oficial de ta provincia y Diario de Ma
drid, sobre la venta de 1700 arrobas 
próximamente de hierro viejo, al precio t 

mínimo de 500 milésimas ( tres reales), 
cada una, y de los carros viejos, costales, 
correajes y demás enseres, por la canti- • 
dad menor de doscientos escudos (dos mil 
reales) existente todo en el almacén de • 
Obras públicas situado en el antiguo c a 
nal de Manzanares, se compromete á t o 
mar dicha partida de hierro y enseres, 
con arreglo al pliego de condiciones de 
que me he enterado (aquí en letra el p r e 
cio de cada arroba y la cantidad por los 
enseres y útiles). 

(Fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

£0 virtud de providencia dictada en 
•os autos de concurso necesario de acree
dores á los bienes de don Luis Mayo, de 
la Fuenle, por el señor don Rafael de la 
Puente y Falcon, Juez de primera ins
tancia dét distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de su 
número don Viceate Reyter, se rematará 
en subasta pública el jueves 51 de octu
bre próximo m i d e r o . á las doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial, la mitad de 
la casa sita en esta corte, y su calle del 
Siete de Julio, por la que está señalada 
con el número 5 moderno, con vuelta á la 
Plaza Mayor, por donde se encuentra 
marcada con el número 56 , también m o -
derco, manzana 194, que tiene de sitio * 
toda la finca 1993 pies cuadrados y 75 
centésimas: de esta superficie y la del 
entresuelo hay que deducir 640 píes cua-
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drados que ocnpa el soportal de la Plaza, 
cedido para el Iránsito publico, por lo 
que solo utiliza en dicha plañía baja la 
superficie do 1.832 p i e s cuadrados y 25 
centésimas: ha sido retasada dicha mitad 
de casa por los arquitectos de la Real 
Academia de San Fernando don Juan José 
Urquijo y don LeopolJo Zoilo López, en 
la cantidad de 24.346 escudos 15 centé
simas de escudo, de cuyo valor, deberán 
deducirse la mitad de las cargas que 
afectan al total, y advirtiéndose que no 
se.admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Madrid 24 de setiembre de 1867.-
Reyler .—727. 

conslaadel pliego que se halla de maní- \ Alcaldía constitucional de Navacerrada* 
Tiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento! 

El remate tendrá lugar el dia 13 del 
próxinjo mes de octubre, á las doce de su 
mañana, en ia casa consistorial de-esta 
villa. ' 

Juzgado de primera instancia del dis-
fl<1 trito de la Univtrsidad. 

En virtud de providencia del seüordon 
José del Río GoDzález, Juez de primera 
¡usiancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no de actuaciones don Jacinto Calleja, 
se ha mandado convocar á junta general 
á los señores interesados en el abinles-
talo de la Exorna, señora doña Mar i a de 
la Concepción Quero y Sona, marquesa 
de Bondad Real, afín de oir las e s p i r a 
ciones quf los señores comisionados nom
brados en la que sé celebró en 50 d e j u 
nio del año último, den acerca do sus 
acuerdos, y del desempeño de su come
tido, y deliberar acerca de los asuntos 
pendientes, y sobre la couiinuacion, mo
dificación ó renovación de dieba comi
s ión: la junta tendía lugar el dia 21 del 
corriente á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte . Lo 
que se hace saber por medio del presen
te, mediante la rebeldía en que se hallan 
constituidos los herederos del señor mar
qués de Yillanueva de la Sagra y doña 
Rita Dolores Cilla y Soria. 

Madrid 2 de octubre de 1867.—Ca-. | 
Ueja..—728. 

Yillanueva de Perales 26 de setiembre 
der 1867.—Él Alcalde, Roque Pérez. 

Alcaldía.constitucional de Torres. 

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-cirujano 
titular de la villa de Torces, por solo la 
asistencia de las familias pobres, que no 
esaederán de 70; su dotación consiste en 
200 escudos anuales , pagados de los 
fondos municipales por trimestres venci
dos, y además lo quo el profesor saque 
de jas igualas con el resto del vecindario, 

Juzgado de la Capitanía geniral de Cas
tilla la Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de Guerra, se ha acordado h a 
cer público por medio del presente edic
to la existencia en dicho Juzgado dé la 
testamentaría concursada de don An
tonio Fernandez fltabio, Coronel que fué 
de los ejércitos nacionales, y l lamar á 
todos los acreedores de la referida testa
mentar ía , á fin de "que se presenten en 
dicho Juzgado, dentro del término de 
veinte días, con los títulos justificativos 
de jsus créditos. 

Madrid 27 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
El Escribano principal , Justo Gflstañol. 
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ó en latforma que convinieren. Se ad 
vierte quo lapoblacion es sana , está bien 
situada^ que ernsta de 207 vecinos, que 
se halla á cinco leguas de la capital y á 
una de Alcalá de l lenares. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios señores Profesores que deseen op
tar á dicha plaza. 

Torres 24 de setiembre de 1867.—El 
Alcal ie, Francisco del Amo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta del arriendo'de tos 
pastos que radican en las lincas tituladas-
Grijucla y Maja liaz, que contienen monte 
do roble y algo de fresno, y Cerquillo de 
Concejo, sin él, pertenecientes á los propios 
do esta villa, el A y untamiento, competen
temente autorizado, na acordado señalar 
para la subasta el domingo 15 de octubre 
próximo «venidero, de diez á-doce de su 
mañana, en t á sa l a consistorial, bajo-las 
condiciones que se manifestarán en el 
acto del remate, el que será presidido 
POR el seüor Alcalde. 

Navacerrada 5 0 de setiembre de 1 8 0 7 . 
—El Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía constitucional de Valdilecha. 
Con la competente autorización, y me

diante no haberse presentado licitadores 
en el remate celebrado el dia 29 del cor
riente, para la venta de los pastos de la 
dehesa boyal de este común de vecinos, 
que se halla i tasados en 500 escudos para 
8(Í0 cabezas de ganado lanar, el Ayunta
miento ha acordado celebrar nuevo r e 
mate, que tendrá efecto el dia 15 del 
próximo mes de octubre, de diez á doce 
de su mañana, en la sala consistorial de 
esta villa, y bajo el pliego decondiciones 
que estará de manifiesto en el acto. 

Valdilecha 30 de setiembre de 1SG7. 
—Mariano de la Torre. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 29 de setiembre de 1 8 6 7 , autori
zadas por los señores que suscriben. 

{ PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección | L * . 
2 . * . 
3 / . 

11 

ulfi h A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villlanucvi 
'de Perales. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gotíemador civil de 
esta provincia, se arriendan en subasta 
pública los pastos de invierno del monte 
dehesa boyal de esta villa, para su apro
vechamiento con ganado lanar en núme
ro de 500 cabezas, desde 1,° de noviem
bre próximo ha>ta28 de febrero de 1868 , 
bajo el .tipo de 550 escudos en que han 
sido tasados,.v bajo las condiciones que , | 

PLAZUELA DE S . X I L L A N , N 
Sección 5 . a . . . . 

CALLE DE FUENCARR..L HOSPICIO 
Sección .6 . a . . . . 

T O T A L E S . . . . 

.-o / 

¡ | l i 
PLAZUELA DE LAS DESCAÉZA8. 

Sección i 1 . * . . . . 

INGRESOS, 
Reales Yellon. 

Número , 
de 

irri^oiiciones. ' 
Nuevos 

imponentes. 

Total 
de 

i m p o n » ' n l o g . 

» 
52.250 
42.140 
42 .065 

17.582 

10.150 

89 
221 
208 

89 

59 
"•*** I 1 '!*. 

66 
» 

• 
7 

4 

n 

155 
221 
208 

96 

65 

144.187 666 77 743 

R E l J N T l 

Reates vellón. 

CGROS. 
Número de pagos 

por saldo. 
ídem 

á cuenta. 
Total númer» 

de pagos! 

139.134,57 96 fié 

: 

150 

"BU Director de semana, José Genaro Villanova—Los Vocales, Aiejandro Ramírez 
de y¡lla-urrulia.—Marqués del Socorro.—Manuel Serantes.—Ignacio Muücz de Baena. 
—Joaquín Alcalde.—Francisco de Paula Lobo.—Fausto Miranda.—Francisco José 
GaFbia.—Joré Maseda de^ttírtis:—"AnuTés Ibarbia.—Enrique del Castillo y Alba. 

IPARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
C O M P A Q ESPLORADORA GENERAL 

DE MINAS DE HIENDELAENC1NA. 

Sociedad especial minera. 
Habiéndose atrasado en el pago de d i 

videndos de las acciones que poseen en 
ésta Compañía los seño re s socios de la 

misma que á continuación se espresad, 
se les oficia por tercera vez requiriendo-
les al pago de lo qué adeudas», como se 
preyieae en el a r t . 21 de la ley de socie
dades mineras; yen cumplimiento.ai abis
mo so anuncia también en el Boletín Ofi
cial de la provincia. 

Se espera por lo tanto se sirvan pe r 
sonarse en la oficina tleláCómpaflia, En
comienda, número 4, segundo izquierda, 

todos los dias.no festivos, de diez á doce 
ido su mañana, para hacer efectivos sus 
¡atr*ses;-^n la inteltgeoeia que de no ve-. 
rifioarlo en el término de quince dias les 
parará perjuicio. 

Son los siguientes: 
Don Aniceto Arandia, núra. 544. 
Don Francesco García López, 277 . 
Don José Gutiérrez Muniz, 547 . 
Don Juan lícheto, 1002 y 1 0 0 3 . 
Don Manuel Miravete, 6 6 3 . 
Testamentarios de don Manuel Borrajo 

274 y 275 . 
E. S. Marqués de Villareal del Tajo 

2 7 3 . 
Don Narciso Ureta, 1 6 6 7 . 
Dona Ramona Berreta, 2 6 9 . 
Don Severo del Caslello, 2 8 8 , 1660 y 

Don Julián Pérez, 1117. 
Madrid 1.° de Octubre de 1867—El 

Secretario general .—725. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los pastos de invernadero 
para ganado lanar del monte tílulado 
Alcarria, á una legua de Guadalajara, y 
dos de Alcalá de Henares, dividido en 
once cuarteles. 

Los que gusten hacer proposiciones 
por todosópor cada uno de ellos, puertea 
enterarse del precio y condiciones, en 
fcfadrid, calle de Valverde, núm. 3o, 
casa de su propietario, y en Guadalajara 
en la de su administrador, don iManuel 
Mainez.—727. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL 
KKAL. S1XIO DS SAN FERNANPO. 

A la* once de la mañana del dia 8 del 
corriente mes se celebrará en esta Ad
ministración, el único remate por pujas 
á'lá llana para el arriendo de la Cantera 
y fábrica de yeso de ésta Real Posesión, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de inanili' s i n en la oiicina de la misma» 
para conocimiento de los licitadores. 

San Fernando 1.° de octubre de 1867. 
—Juan Casanu—726. • 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Libro de los Acaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por don Fermín Ábella, 

Ge/e de Administración. 
Segunda edición notablemente aumentada con 

nuevas materias, y en todas ellas con la ju
risprudencia administrativa. • 

Esta obraquécomprende todos los ramos 
de la Administración municipal, y que es 
de inmediata y diaria aplicación para los 
Ayuntamientos, Abogados y empleados, 
consta de dos tomosen.4. 0 mayor, uno de 
600 páginas y otro de 800, y se vende.a 
8Q rs . en la administración de este pe
riódico oficial, Corredera paja deSan Pa
blo, 1)9, tienda. 

LEY DE ORGANIZACIÓN 
T ATRIBUCIONES DE LOS APUNTAMIENTOS, 

Con las roformas en ellas introducidas 
por el Real decreto de 21 de octubre 
de 18G6, reglamento para su cjecucioíi 
tabla del número do electores, elegibles» 
etc . , concordada, comentada y anota
da por don Fermin Abolla, Geíe de Ad
ministración. 

Se vende á 10 rs . en la administración 
de este perióJico oficiad, Corredera Buja 
de San Pablo, oúfn. 59 . tienda. 

EoyroR, D. JUAN ANTONIO García- ^ 
Imprenta del mismo, Almirante 

I J*ApiUü: 4 8 6 7 . 
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